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D6cimo.-En el sistema de reposicióD COD franquicla arancelaria
y de devolucióDde derechos, las exportaciones del producto
Dúmero L ftIbric8do a partir de las mercanclas de importaciÓD
Dúmer05 ( a 7 (ambos inausive11as exportacioD.. de los productos
1.12 ál 1.16 (ambos inclusive) efectuadas a partir del 30 elejulio de
1984. de los productos 1-17 al 1·23 (ambos inclusiv,e) a partir del 15
de octubre ele 1984, de los productos Ll ál L11 (ambos inclusive)
a partir del 3 de abril de 1985, las exportaciones del producto
Dúmero L filbricados a partir de las mercanclas de importaciÓD
Dúmeros 8 a 18 (ambos inclusive) y en lo que respecta a 'Ia
reposicióD de estas mercanclas de importación,'1as exportaciones
efectuadas a partir del 29 de enero de 1985, las exportaciOD.. de!
producto DúmeroIl, las exportaciODes efectuadas a partir del 29 de
Doviembre de 1984, basta la áludida fecha de publicaclóD eD e!
«Boletln Oficial del Estado» podrán acoserse también a .Ios
beneficios correopoDdiente5, oiempre que se hayan hecho CODstar eD
la Iicencla de exportacióD y eD la restante documentacióD aduanera
de despatho la referencla de esiar eD trámite ou resolucióD.

Para estas exportaciones los plazos se6alados en el articulo
anterior comenzarán a CODtarse de5de la fecha de publicacióD de
esta OrdeD en el «Boletln Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizacióD se rCIirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfetcionamiento y que DO esll! contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siBuiente5
dioposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» Dúmero 165).
OrdeD de la Presidencla del Gobierno de 20 de Doviembre ele

1975 (<<IloIetln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» Dúmero 53). . ,
Orden del Ministerio de Comercio ele 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» Dúmero 53~ .
Cin:uJar de la Din>cción GeDerá! de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» Dúmero 77).

Duod6cimo.-La Din>cciÓD General de Aduanas y la Din>cciÓD
GeDerá! diComercio Exterior, dentro de sus ....pettivas competeD
clas, adoptaráD las medidas adecuadas parilla correcta aplicación
y desenvolvimieDto de la preseDte auto~D.

1.0 '1ue comunico a V. L para su 'coDocImiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos añOL .
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D.;el Director aenerá! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviI6s-Casco. .

Dmo. Sr. Director JODerá! de Comercio Exterior.

ORDEN de125 de enmJ tk 1986 por 11I que se modifu:a
a la firma «lnamet. SociedIuJ AMnJma». el I'é1imen
de tr4flco de perfeccionamiento .actiWJ para lIl.mpor
taci6n tk divl!TSos malerios l'rlmas y 11I exportación tk
termopares para apar(llOS de gos.

Dmo. Sr.: Complidos los trámite5 re¡lamentarios en el 'expe
dieDte promovido por la Empresa «Inaniet, Sociedad Anónima»,
solicitando modificaclóD del ~en de tráfico de peñetciona
mieDto activo para la importaciÓD de diveroas materias primas y la
exportacióD de termopares para aparatoo de l8S autorizado por
OrdeD ministerial de 23 de marzo de 19113 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 3 de mayo), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo info¡mado y propu..to por la
Din>ccióD GeDeral de Comercio Exieriilr, ba resuelto: .'

Modificar el régimeD de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «lnamet, 'Sociedad Anónima». COD domicilio en AlfODSO
XII, DÚmero 183, BadalODa, y Dúmero de identificacióD fiscal
A~8.691.683, en el sentido de: .

Primero.-En e! apartado 4.°, referente a los efectos coDtab.... en
la exportacióD de los productos VII MG-M/4 YVII.I MG-R/3. la
cantidad de la mercancla de importacióD 1), tubo de cobre, será
para ambos la si¡uieDte:, ..

1,05[(1. - 200) x 2,92';' 4701
Seaundo.-Se mantienen .;, !OCIa su intepidad los restante5

extremos de la Orden ministerial de 23 de marzo de 1983 (<<Boletln
Oficia! del Estado»: de 3 de mayo), !lue ahora se m0dific8.

1.0 que comunico a V. L para IU eonocimiento y efectos.
Dios~ a V. I. muchos a1Ios.
Madrid, 25 de eDero de 1986.-P. D./ e! Director aenerá! de

Comercio Exterior.. Fernando Gómez AviIés-Cuc:o. •

~Dmo: Sr. Director aenerá! de Comercio Exterior.

'Exportaei6n del producto
II.l-SB-J4JO

24,25 JI1lDlOS de la mercancla 6 .
324 ¡ram.os de la mercancla 9 .
94 JI1lDlos de la mercancla 121 .
46)64 JI1lDlos de la mercancla 16 .
0,,24 JI1lDlos de la mercancla 18 .

Exponod6n tkl.prodMao
1/.2-SB-J4JO

24,25 JI1lDlos de la mercancla 6 .
108 JI1lDlOS de la mercancla 8 .
330 JI1lDlos de la mercancla 9 .
94 JI1lDlOS de la mercancla 12.1 .
0.256 JI1lDlos de la mercancla 17 .
0.602 JI1lDlOS de la mercancla 18 .

Exponaci6n del producto
1/.J-SB-J4S0

24,25 JI1lDlOS de la mercancla 6 .
131 JI1lDlOS de la mercancla 8 .
348 JI1lDlos'de la mercancla 9 .
94 ¡ramos de la mercancla 12.1 .
0,256 JI1lDlos de la mercancla 11 .
0,673 JI1lDlos de la mercancla 18 .

Ouinto.-Se otorp esta autorizaci6D basta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicacióD en el «Boletln Oficial
del Estado», debieDdo el interesado, en su caso, solicitar'la próJTOll8
COD tres m.... de antelacióD a su caducidad y adjuntando. la
documentacióD exi¡ida por la OrdeD del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de oriBen de la mercancla a imponer lCJán
todos aquellos COD los que EspaIla mantiene relacioDes comerciales
Donnales. .

Los paises de destino de lasex~Des lCJán aquellos COD los
que EspaAa mantiene asimismo relaciones comerciales normales·o
su moneda de ,""o sea convertible. pudiendo la Din>cción'General
de Exportación, SlID estima opbrtuno, autorizar exportaciones a los
demú palses. ,

Las exportaciones reeJjzpdas a partes del territorio nacional
situadas fuera de" 6rea aduanera, también se beneficiarán del
~en de tráfico de peñetcionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extr8Jljero.

5tptimo.-EI plazo para la transformación y exportaciÓD en el
sistema de admisióD temporal DO podrá ser superior a dos altos, si
bieD para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos eD e! punto 2.4 de la Orden de la
PresideDcla del Gobierno de 20 da noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la OrdeD del Minioterio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposicióD con franquicla arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un alto a partir de la fecha
de las exportaciODes respectivas, se¡ún lo establecido en el apartado
~~7~Orden de la Presidencla del Gobierno de 20 de noviembre

Las canlidades de mercanclas a imponer COD fhinquicla araDce
Iaria eD el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo ·0 en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . . .

En el sistema de devolucióD de derechos, e! plazo dentro del
cual ha de realizarte la transformacióD o incorporacióD y exporta
cióD de las merc:anclas será de seis meoes.

Octav6.-La OpciÓD del sistema a eIe¡ir. se hará en el momento
de la presentacióD de la correspondiente declaracióD o Iicencla de
iml"!rtaciÓD, en la admisióD temllOl'81. Y en el momento de
solicitar la correspoDdiente Iicen¡:ia de exportación, en los otros dos
sistemas.. En todo caso deberán indiau'se en las correopondienteo
casilla.. tanto de la declaraciÓD o licencla de importaciÓD como de
la Iicencla de exportación, que el titular se acoce al réBimen ·de
tráfico de oerfetcionamiento activo y e! sistema elOlido, mencio
nando'la disposicióD por la que se le oto'llÓ el mismo.

NoveDo.-Las mercancías unportadao eD rtsimen de tráfico de
peñeccionamierito -activo, uf como loa -próductos _1enDina~os

exportable.. ''1uedarán oometidos ál .qimen fiscal de comproba-
ción. .


